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1. INTRODUCCIÓN
J

El control interno contable es el proceso que se realiza en una entidad, con el objetivo de
lograr la existencia y efectividad de los procedimientos de control y verificación de las
actividades del proceso contable, de forma tal que garanticen razonablemente, que la
información financiera cumpla con las características fundamentales de relevancia y
representación fiel de que trata el Régimen de Contabilidad Pública y sus diferentes
marcos normativos. Dicho proceso se encuentra bajo la responsabilídad del representante
legal o máximo directivo de la entidad y los responsables de las ár~as financieras y
contables.

La evaluación del Control Interno Contable se enmarca en la Resolución 193 del 5 de
mayo de 2016 expedida por la Contaduría General de la Nación, "Por la cual se incorpora,
en los Procedimientos Transversales del Régimen de Contabilidad Pública, el
Procedimiento para la evaluación del control interno contable" y c~Jrresponde a la
medición del control interno existente en el proceso contable de la enlida~. Que se realiza,
con el fin de determinar la existencia de controles y su efectividad, para la prevención y
neutralización del riesgo asociado a la gestión contable, y poder establecer el grado de
confianza que se le puede otorgar. La evaluación del control interno contable en la entidad
le corresponde al Jefe de la Oficina de Control Interno, o quien haga sus veces, quien
debe realizarla con criterio de independencia y objetividad, de conformidad con lo
~stablecido a través del Decreto 1083 de'2015 "Por medio del cual se o/pide el Decreto
Unico Reglamentario del Sector de Función Pública" y sus modificaciones.

2, OBJETIVO

Realizar la medición del control interno del proceso contable de Canal Capital, con el fin
de determinar la existencia de controles y su correspondiente efectividad, para la
prevención y neutralización del riesgo asociado a la gestión contable. J-o anterior, para
determinar el grado de confianza que se le puede otorgar, mediante la aplicación del
formulario por medio del cual se hacen las valoraciónes, Cuantitativa y Cualitativa y para
efectos de gestión.

3, ALCANCE

Corresponde a la ejecución del procedimiento de evaluación del Control" nterno Contable
de Canal Capital, conforme a los lineamientos establecidos en la Resolución 193 de 2016
de la Contaduría General de la Nación, a lo establecido en el Plan Anual de Auditorías de
la Ofícina de Control Interno de la vigencia 2019 y al objetivo de mantener informada a la
Gerencia, sobre los procesos y las gestiones administrativas necesarias para garantizar
que la información financiera cumpla con las características fundamentales a que hacen
referencia los marcos normativos que le aplican. El periodo en que se aplica el

J .le
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procedimiento de evaluación, corresponde al comprendido entre el 1 d¡ enero al 31 de
diciembre de 2018.

4. EQUIPO DE TRABAJO

El equipo de Control Interno de la entidad, está coordinado por el Jefe de la oficina,
Néstor Fernando Avella Avella, quien lideró la evaluación y los profesionales Mónica
Virgüéz Romero y José Leonardo Ibarra Quiroga, contratistas, quien~ adelantaron la
evaluación.

5. NORMATIVIDAD APLICABLE

Las siguientes, son algunas de las normas que se tuvieron en cuenta para la evaluación
realizada y la elaboración de este informe:

•

•

•

•

•

•

I
Ley 87 de 1993, "Por la cual se establecen normas para el ejercicio del Control
Interno en las entidades y organismos del estado y se dictan otras disposiciones".

Ley 734 de 2002, "Por la cual se expide el Código Disciplinario Único" .

Resolución 193 del 5 de mayo de 2016 de la Contaduria General de la Nación, "Por la
cual se incorpora, en los Procedimientos Transversales del Régimel'l de Contabilidad
Pública, el Procedimiento para la evaluación del control interno contable".

Resolución 706 del 16 de diciembre de 2016 de la Contaduría General de la Nación,
"Por la cual se establece la información a reportar, los requisitos y los plazos de envío
a la Contaduría General de la Nación".

Resolución 043 del 8 de febrero de 2017 de la Contaduría General ¿e la Nación "Por
la cual se modifica ía Resolución No. 706 del 16 de diciembre de 2016"

Resolución 182 del 19 de mayo de 2017 de la Contaduría General de la Nación "Por
la cual se incorpora, en los Procedimientos Transversales del Régimen de
Contabilidad Pública, el Procedimiento para la preparación y publicación de los
informes financieros y contables mensuaíes, que deban publicarse¡ de conformidad
con el numeral 36 del artículo 34 de la Ley 734 de 2002".

6. METODOLOGIA

Para realizar la evaluación del Control Interno Contable y medir la efectividad de las
acciones mínímas de control que deben realizar los responsables de la información
financiera de la entidad a fin de garantizar la relevancia y represerjación fiel de la

~
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I

I
información financiera, de acuerdo con el marco conceptual que le aplica y poder
establecer el grado de confianza que se le puede otorgar, se efectuaron las siguientes
actividades:

;,. Aplicación del procedimiento establecido por la Contaduria General de la Nación en el
Anexo de la Resolución 193 de 2016.

I
;,. Verificación de documentos de la entidad, propios del proceso contable y otros con

los que se involucra este proceso.

Revisión de la normatividad aplicable a la entidad y a su marco contable "Empresas
que no cotizan en el mercado de valores y que no captan ni administran ahorro del
público".

Aplicación de pruebas sustantivas y de cumplimiento.

Realización de entrevistas respectivas con el Contador de la entidad.

7. EVALUACIÓN
I

Se aplicó el cuestionario establecido por la Contaduria General de la Nación mediante
Anexo de la Resolución 193 de 2016, el cual consta de dos valoraciones:

• Cuantitativa.
• Cualitativa.

, I

7.1 CUANTITATIVA I

La valoración cuantitativa tiene por objeto evaluar la existencia y grado de efectividad de
los controles relacionados con el cumplimiento del marco normativo de referencia, las
etapas del proceso contable como tal, la rendición de cuentas y la gestión del riesgo
contable. Para esto, se aplicaron 32 criterios de control, con un total de 105 preguntas.

Cada criterio de control (32) verifica su existencia y seguidamente, una p más preguntas
(73) derivadas del criterio de control, evalúan su efectividad. Las opciones de calificación
para todas las preguntas son "sí", "PARCIALMENTE" y "NO", las cuales tienen la
siguiente valoración dentro del formulario:

1
EXISTENCIA (Ex)

11
EFECTIVIDAD (Ef)

1

1 RESPUESTA 11 VALOR 11 RESPUESTA

ti
VALOR

11 SI 11 0,3 11 Si I 0,7
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PARCIALMENTE 11
NO 11

0,18
0,06

11

11

PARCIALMENTE 11

NO 11

0,42

0,14

. J

Cada criterio de control tiene un valor total de 1. El 30% de este valor corresponde a la
pregunta que busca verificar la existencia del control (Ex), y el 70% restante se
distribuye entre las preguntas que buscan evaluar la efectividad del corúr"ol (Et).

Una vez resuelto el cuestionario, se divide la sumatoria de todos los puntajes obtenidos
entre el total de criterios, para evaluar la existencia y efectividad. El porcentaje obtenido
se multiplica por cinco. La calificación obtenida oscila entre 1 y 5 Y corresponde al grado
de cumplimiento y efectividad del control interno contable.

La escala de calificación se interpreta de la siguiente forma:

RANGO DE CAlIFICACION
1.0 < CALlFICACION <3.0

3.0 < CALlFICACION <4.0
4.0 < CALlFICACION <5.0

11 CAlIFICACION CUALITATIVA
11 DEFICIENTE

11 ADECUADO
1I__ E_F_IC_IE_N_T_E _

J
De acuerdo con los parámetros establecidos y explicados anteriormente, la Evaluación del
Control Interno Contable para Canal Capital vigencia 2018, arrojó calificación que se
encuentra en el rango EFICIENTE, el cual a pesar de ser el más elevado, precisa la
definición en el marco de la mejora continua.

7.2 CUALITATIVA
J

La valoración cualitativa tiene el propósito de describir brevemente el análisis de las
principales fortalezas y debilidades que se evidenciaron en la valoración cuantitativa y los
avances respecto de las recomendaciones realizadas en las anteriores evaluaciones y las
recomendaciones que surgen de la evaluación actual, con el fin de mejorar el proceso
contable de la entidad.

7.2,1 FORTALEZAS
J

• La entidad ha definido, actualizado y socializado, las políticas contables que debe
aplicar para el reconocimiento, medición, revelación y presentación de los hechos (
económicos, en la "Politica Financiera", de acuerdo con el Marco normativo para
empresas que no cotizan en el mercado de valores y que no captan ni administran
ahorro del público. Se evidencia en documento AGFF-PO-001, versión 5 del
05/10/2018. Este incluye las políticas relacionadas con Tesorería, Facturación y
Ca~~. J

J
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•

•

•

•

•

•

•

•

•

Se revisaron y actualizaron los procedimientos que hacen parte del Proceso
Gestión Financiera y Contable: Estados Financieros (versión 10, del 23/08/2018),
Elaboración de Facturas (Versión 13), Manejo de Cartera (Versión 13), Arqueo de
caja menor (Versión 9), Operaciones de Tesorería (Versión 5) ~ Inversiones de
tesoreria (Versión 9), estas últímas del 05/10/2018.

En la' Política Financiera se incluyen elementos que propenden por la
representación fiel, en el numeral 6, Políticas de Contabilidad, de acuerdo con lo
establecido en el marco normativo anexo a la Resolución 414 de 2014 expedida
por la Contaduría General de la Nación.

I
Dentro del Proceso: "Control, Seguimiento y Evaluación" de la entidad, se
encuentran establecidos los procedimíentos para el seguimiento al cumplimiento
de íos planes de mejoramiento, derivados de los hallazgos de auditoría interna y
externa, los cuales fueron actualizados en la vigencia 2018.

Revisión y actualización del procedimiento "Estados Financieros" durante la
vigencia, el cual está dividido en etapas del proceso contable, así: primera,
Reconocimiento, clasificación y registro y segunda, Revelación (~31 de diciembre
de cada vigencia). Igualmente, incluye el Anexo 1, el cual, evidencia el flujo de
información de .Ias demás áreas hacia el proceso contable (Contabilidad), las
entradas al proceso, su frecuencia, los proveedores, la actividad que se realiza en
el área y la salida que genera.

Se realizó proceso de Toma física de inventarios, según informe final remitido con
el memorando No. 3474 del 27/12/2018. I

Dentro del marco legal de la Política Financiera de Canal Capítal, se encuentra
contemplada la Resolución 182 de 2017 de la CGN, por el cual se íncorpora, en
los Procedimientos Transversales del Régimen de Contabilidad Pública, el
Procedimiento para la preparación y publicación de los informes financieros y
contables mensuales, que deban publicarse de conformidad con el numeral 36 del
artículo 34 de la Ley 734 de 2002. I

Realización de procesos de conciliación mensual, entre Contabilidad y los
diferentes procesos de la entidad: Almacén (Elementos consumo y Activos fijos),
Cartera, Nómina, Presupuesto. Así como de conciliaciones bancarías,

Se incluyó en el procedimiento "Estados financieros", normatividad de la
Contaduría General de la Nación y de la Dirección Distrital de Contabilidad,
relacionadas con la sostenibilidad del sistema contable. I

Se encuentran identificados los riesgos del Proceso Gestión Financiera y
Facturación, en la "Matriz de Calificación, Evaluación y Respuesta a los Riesgos,
cuya actualización es del 13/03/2018. Y en cumplimiento del arto12 de la Ley 87
de 1993, el Decreto 1499 de 2017 y demás normas aplicables, la Oficina de

I
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•

•

•

Control Interno realizó seguimiento anual a la Matriz. Se evidencia publicación del
seguimiento enel botón de Transparencia de la página web del Cjlnal.

Los hechos financieros, económicos, sociales y ambientales realizados por la
Empresa, son de fácil y confiable medición monetaria. Las personas que ejecutan
las actividades relacionadas con el proceso contable conocen y aplican las normas
que rigen la contabilidad pública.

Se verificó que las cifras reportadas en los Estados Financieros analizados y
validados, son coherentes con los comprobantes contables, r~istros de libros
auxiliares y diario y mayor.

Las notas de los Estados Financieros se elaboraron de conformidad con las
politicas contables y lineamientos de la Contaduria General de la Nación.

7.2.2 DEBILIDADES. J

J

•

•

•

•

•

•

No se ha establecido una directriz en el Canal, para realizar autoevaluaciones que
permitan determinar la eficacia de los controles implementados en cada una de las
actividades del proceso contable.

/'-
No se evidencia revisión y/o modificación de la caracterización del proceso
"Gestión financiera y facturación" desde el año 2016, adicionalm¿nte, éste incluye
en el numeral 11. unos enlaces a normograma, matriz de riesgos, tablero de
mando, politica de operación, entre otros, que no son posibles de ubicar, abrir o
consultar desde alli. .

Se evidencian diferentes identificaciones para el proceso "Gestión financiera y
facturación", del Macroproceso de apoyo, en la intranet del Canal.

J
Se encontraron algunas diferencias en las conciliaciones entre Almacén, Activos
fijos - Sumas de valores reportados por almacén y Contabilidad, sin justificación.

Se evidencia incumplimiento al principio del devengo, el observar la realización de
ingresos sin causación (Cartera Enero - Tercero Caracol Radio y Octubre -Tercero
Comunican S.A., se recibe el pago y se registra, sin causar previamente la cuenta
por cobrar).

No se realizó la medición posterior de los bienes susceptibles de avalúo y
deterioro, propiedad del Canal, debido a demoras en el proceso operativo de la
Subdirección Administrativa. Lo anterior, de acuerdo con el memorando 3509 del
28/12/2019 de la Subdirección Financiera, en el cual se indica que sólo hasta el 27
de diciembre de 2018 se contó con la información soporte para revisar las vidas

J
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J
útiles y los indices de deterioro de los bienes propiedad planta y equipo de la
entidad.

• Al cierre de la vigencia, no se finalizó el procedimiento Toma fisica de inventarios,
con la firma del total de responsables de bienes.

• No se tiene establecida una directriz o lineamiento para el análisis, depuración y
seguimiento de' cuentas para el mejoramiento y sostenibilidad dlla calidad de la
información. (Procedimiento, instrumento o plan de sostenibilidad contable)

Se evidenció incumplimiento al numeral 3.3 Publicación, de la Resolución 182 de
2017 de la CGN, correspondiente a la extemporaneidad en la publicación de los
Estados financieros mensuales (3 de 11, enero, marzo y junio).

• No se observa definición de responsabilidades en cuanto 'l autorizaciones,
permisos y/o registros a lo largo del proceso, ni en la Política Financiera del Canal,
ni en los procedimientos correspondientes al proceso Gestión Financiera y
Facturación (Versión 10 del 23/08/2018).

• La entidad no tiene implementadas directrices, procedimientos o lineamientos para
realizar cruces de información periódicos con terceros (Diferentes a operaciones
recíprocas). J

7.2.3 AVANCES Y MEJORAS DEL PROCESO DE CONTROL INTERNO

• Se identificó el flujo de información de las demás áreas hacia contabilidad y cuáles
son los documentos requeridos que se deben utilizar dependiendo del hecho
económico a registrar, en el Anexo 1 del procedimiento "Estados Financieros".

J
• Se evidenció la revisión y actualización de la política financiera y los

procedimientos que tienen que ver con el proceso contable, que incluyen la
actualización normativa, las entradas, el flujo de la información hacia contabilidad,
la periodicidad, el medio y la salida que genera.

• Se incluyó en el procedimiento "Estados Financieros", el flujograma para realizar el
cierre integral de la vigencia, en la parte identificada como RevJllación (A 31 de
diciembre de cada vigencia.

• Las notas a los Estados Financieros presentan adecuadamente la información de
tipo cualitativo y cuantitativo, revelando aspectos importantes como la naturaleza,
orden juridico, órganos superiores de dirección y administración del Canal. Así
mismo, se presenta un referenciación de las notas elaboradas frente a las partidas
de los Estados Financieros. J

Elaboró: Mónica Virgüéz Romero - Contratista Oficina de Controllnterno. J
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•

7.2.4 RECOMENDACIONES

Revisar y/o actualizar la caracterización del proceso "Gestfón financiera y
facturación", continuar con el proceso de revisión y/o actualización de los
procedimientos del proceso (No todos los procedimientos se revisaron y/o
actualizaron).

•

•

•

•

Generar un instructivo o procedimiento adicional, para dar cumplimiento a lo
establecido en la Resolución 414 de 2014 de la Contaduria General de la Nación,
sobre la aplicación anual del cálculo de la medición posltlrior, (vida útil,
depreciación, deterioro). En el que se indiquen tiempos, responsables, actividades
y vinculación con el proceso contable.

Implementar un procedimiento o instrumento para la depuración y seguimiento
permanente de cuentas para el mejoramiento y sostenibilidad de la calidad de la
información, conforme a la Resolución 193 de 2016 de la Contadurla General de la
Nación y la opción de establecer un Plan de Sostenibilidad Conlpble, presentada
por la Dirección Distrital de Contabilidad en la Resolución LlDC-000003 del
02/12/2018.

Estandarizar en la intranet las identificaciones de los diferentes procesos, para
evitar errores frente a la búsqueda en el sistema de gestión o la aplicación de los
procedimientos que los conforman.

Establecer un mecanismo o directriz de autoevaluación en el Canlll, que le permita
a los responsables de cada proceso, determinar la eficacia de los controles y
realizar seguimiento a los planes de tratamiento de riesgos del proceso contable.

• Finalizar las actividades pendientes del procedimiento Toma fisica de inventarios,
con la firma del total de responsables de bienes y las gestiones pertinentes frente
al resultado de éste (Sobrantes, faltantes).

I
• Dar cumplimiento integro, a la Resolución 182 de 2017 de la CGN, por el cual se

incorpora, en los Procedimientos Transversales del Régimen de Contabilidad
Pública, el Procedimiento para la preparación y publicación de los informes
financieros y contables mensuales, que deban publicarse de conformidad con el
numeral 36 del articulo 34 de la Ley 734 de 2002.

• Socializar el presente informe con todas las dependencias involucradas en el
proceso contabie, para determinar las acciones de mejora que co'+espondan.

I
Elaboró: Mónica Virgtiéz Romero - Contratista Oficina de Control Interno.

José Leonardo Ibarra Quiroga - Contratista Oficina de Control Interno.
Revisó: Néstor Fernando AveJla A- Jefe Oficina de Control Interno.

I



canal
capital

I

INFORME DE CONTROL INTERNO CONTABLE
VIGENCIA 2018

CANAL CAPITAL
Pág. 9

I

•

•

•

•

Es importante generar una política de seguridad de la información por procesos o
incluir en la Política Financiera del Canal o los procedimientos correspondientes al
proceso Gestión Financiera y Facturación, la definición de autorizaciones,
permisos, y/o responsables de registros a lo largo del proceso.

Es importante que la Subdirección Administrativa tome las accio~es pertinentes a
fin de contar con la información oportuna, para aplicar el criterio de medición
posterior, de tal forma que la Subdirección Financiera pueda realizar los registros a
que haya lugar.

Incluir una actividad, procedimiento o lineamiento respecto a la realización de
cruces de información periódicos con terceros (Diferentes a operaciones
recíprocas), con el fin de verificar la existencia de activos y pasivo¡ de la entidad.

Generar mecanismos de socialización adicional a la divulgación a través de la
intranet, de los manuales, políticas, procedimientos y/o lineamientos en los que se
incluya al personal involucrado en el proceso contable.

I
Cordialmente,

R ERNANDO AVELLA AVELLA
ficina de Control Interno

Cuatro (4) Folios "Formulario Valoración Cuantitativa"
Néstor Fernando Avella Avella - Jefe Oficina de Controllnlerna
José Leonardo Ibarra Quiroga - Contratista Oficina de Control Interno
Mónica Virgüéz Romero - COntratista Oficina de Conlrollntemo
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MARCO DE REfERENCIA DEL PROCESO CONTABLE
ELEMENTOS DEL MARCO NORMAnVO

POLITICAS CONTABLES

Ha entidad ha definido las polltlcas contables que debe

1 aplicar para el reconoclmlento, mediCión, revelación y

presentad6n de los hechos econ6mlcos de acuerdo con

el marco norm¡ltlvo que le corresponde aplicar?

¿Se socialiun las polititu con el personallnvoh,lcrado en el
proceso contable?

11

Hu polititu establecidu son aplicadas en el desarrollo del
proceso contable?

1.2

TIPO

"
El

El

CAUFICACIÓN

SI

PARCIALMENTE

TOTAl

0,30

0,11

0,18

J

OBSERVACIONES
Esli'ln definidas en la PoIíUca Finaooera de la entidad, de aCUllf'do con el Marco r"lCll'TTIativopara
empresas que no cotIZan en el mercado de valores 'J que no captan ni admiristran ahorro del
pUblico, Se evidencia en docunerio AGFF.flQ.OO1, vel1;i6n 5 del 0511012018 Este incluye las
politicas relaciONldas con Tesorerie. Facturación 'J Clr1era

Se encuentra p!.bIlCilda en la Intranet del Canal, la PoIlbca financiera del Canal. en el Macroproceso
de eP'J'JO.Proceso: Gestión Finarciera 'J Contable! Centro óe dOC\lTlentadón MECI-SGC
PoIibcas/PoIitica Finarciera, vel1;ión S del 2018, No se evidel'lCl8 sOCiallzaci6n a través de otro
medio
las pallucas establoodas mediante el dOCl.mento relendo se a¡jic8n en las elapas del proceso
contable, que se concretan en el recorocimierto 'J la re•••.elaci6n de las transacciOnes, los hechos 'J
operaCiones financieras, económicas, sociales'J ambientales del Canal. Acorde con la politica 'J su
respectiva actualizaci6n dlS¡r¡le la vigencia 2018, se revís¡ron 'J actualizaron los procedimientos Que
hacen parte del Proceso Gesti6n Fnanciera y Contable Estados Finaroeros (versi6n 10 , del
2J1O!ln018),. Elaboración de FactlSa5 (VerSión 131, f.4anejo de Cartera (VerSión 13), Alq.¡eo óe caja
menor (Versión 9), Operaoones de Tesor&/Ía (Ver4l!6n 5) e lnverslOl'l9s de tesorerla (Versl6n gl,
estas ultimas del 0511012018.

¿Las politicas contables responden a la naturaleza v a la
actividad de la entidad?

¿Las politicas contables propenden por 1/1representación

f,el de la información fmanciera?

14

El

El

SI

SI

la PoIibca FinancJera definida por Ca-'lal Caprtal, versión 5, responde a la natll3leza y actividad del
Canal, como ertlClad pUblica, empresa n:tustrial 'J cc:mercial del Estado, con carécter óe enttdad
descentralizada indirecta Y alendierdo lo dispuesto en el marco l"l()'1TIativo estaOlecido en la

0,18 Resoluci6n 414 de 2014 de la Contadl,ll1a General de la NaciÓl'l y modlflCiltcrJaS, den!ro del grupo
Empresas que no cotizan en el mercado de valores 'J que no captan ni aannstran ahorro de:¡
pUbliCO' Dentro de la politica fnanciera, se descnbe l.rl capltlAo con el marco legal fil'1ll/lC>8(oque le
es aOllCSble
En la PoIitica Fnanciera se II"lCkJyenelem8r1IOS que propenden por la representaCI6n fiel, asl: En el
runeral 6, PoIIIJcas de Contabilidad, se establece ¥ 'las poIíllcas de contabilidad abarcan los
prIllaplOS. bases, COIlVenctOI"IeS, reglas y prcx:edl~entos adoptados para preparar 'J presootar
Estados Fmncll!ros de aeverdo a lo estabklcido en el marco normativo anexo a la Resoluci6n 414
de 2014, Por lo anteoor, se t\ace necesano aplicar el Ctlterio dlsp..l8sto en la normatividad vigente
para seleccionar 'J utlliz¥ las poIitlcas que sean ado¡Xadas por Canal Capital, para la presentaci6n
en forma adeaJada de la Situación financiera y los resu~ados de las operaciones. en cunplimiento a
las características cualrtativas dis¡:uestas en el marco normaliVo.~ Asl mismo, en el apartado
"Caracterlstica óe las politicas conlables~, establecen que 'tas politlcas contables deben ser

0,18 cnterios cqetlvos en materia de recoroctmiefto, medición, revelación y presentaci6l'l de información
finarciera, que propendan por la generaCI6n de in'ormación fiel de la ertidad que cunpla con las
características cualrtativas esperadas de la informaci6l'l." CtrnO se Observa a lo largo del
d<X:u'nerto, se establecen criterios encaminados a que la información financiefa cunpla con la
característica de representaci6n flQ/, enteo::lida OOTIOla obligaCión óe representar la esencia de los
hechos econ6mlcos, utilizando procedimientos de gleral aceptación 'J recoroomlen!o

POLlTlCAS DE OPERACION
¿Se establecen instrumentos (planes, procedImientos,

manuales, reglas de negocio, gurlls, etc) para el

2 seguimiento al cumplimiento de los planes de

mejoramiento derlvildos de los h;lllazgos de audltorla

Interna o externa?

¿Se sociallzltn estos Instrumentos de seguimiento con los
responsablu?

2.1

¿Se hue seguimiento o monitoreo ltl cumplimiento de los
planude mejoramieflto?

22

¿la entidad cuenta con una política o Instrumento

(procedimiento, manual, regla de negado, gura,

3 Instructivo, etc,) tendiente a facmtar el flujo de

Información relativo a los "hechos económicos
originados en cualquIer dependencia?

¿Se socialiun eSlaS herr¡smientas con el person,al
involucrado en el proceso?

31
¿Se tIenen identIficados los documentos idóneos mediante

3,2 los cuales se informa al area contable?

¿hinen procedimIentos Internos documentados que
3.3, faciliten la aplicación de la polit>ca?

¿Se ha lmplemenlado una politica o Instrumento

(directriz, procedimiento, guia o lineamiento) sobre la

4 Identificación de los bienes flslcos en forma

Individualizada dentro del proceso contable de la
entIdad?

TIPO

"

"

El

"

El

El

El

"

CAl1FlCACION

SI

SI

SI

, SI

PARCIAlMENTE

SI

SI

SI

TOTAL

0,30

O,3S

0,35

0,30

0,14

0,23

0,23

OBSERVACIONES
Dentro del Proceso: ''Control, 5eQNnlentO 'J Evaluaaón" de la ertidad, se tienen estandarizaóOs los
proced.mlentos CCSE.flD.005 Seg.Jimiento. evaluaCi6n y cierre de acciones correctivas,
preventivas y de mejoramiento (Versión 1 del 24/0412(18) Y CCSE.flD-lXl6 Presentación Plan de
Mejoramiento Institl.JC:ioral (Versi6n 1 del 05i09l2018). Con sus respeclivos formatos e ínstructlvos
Estos consideran el seguimiento a las acciones de los planes de mejoramiento, originados de las
auditorías intemas v externas. res""cllvamente
Se encuentran publicados en la ifltranel del Canai, #'1 el Macroproceso de Control: S&g.IImoento y
Evaluaa6f\1 Proceso: "COflIrol, SegJImlel1l0 y Evaruación"lCenlro de documentaCIón MECI-SGC
Procecbmiefltos.'Controllnterno. Adicionalmerte, se realizO la Crwar 020 del 6 de noviembre de
201 B, en la que se deflflieron los hneamientos para los procesos de FormlAadOn, ~ficaClOn 'J
seg.,¡imiento a los Planes de Mejoramiento 'J se socializó a través de coml.ricaciones nemas el 6
de novIembre de 2018
Se def.nió politica de operaci6n para realizar autoevaiuaCiOOes por parte de los lideres de proceso
(Minimo oos veces al 01.-.0), para verlflCal' el cunplmienlo óe las acciones formuladas en el plan de
meJoraml8fllO por procesos (Procedimiento: S~miento, evaluación y oerre de aCCiones
correctivas, preventivas 'J de mejoramiento Versi6n 1 del 2410(12018), '~lmenIe y de awerdo con
el procedimiento referido arteriormenle, se realiza'on visitas de seguimiento por parte de la OfiCina
de Control Interno dlSaote el 2018, de aoJeI'do con el cronogr<nla establecido y el Plan Arl.aal de
AuclIloría (Seg.,¡imierto cuatrimestrall, se reali2a"r los informes de seguiml8nlO al plan de
me'oramento
Du'ante la v.gencia 2018, se evidel"lCló la revlsl6n y actuallzaci6n de la politice financiera del Canal
Capital (VerSl6n S, del 05 de octlb-e de 2018 )'1 los procedimientos q.Je tienen q.Je ver con el
proceso contable den(to de los cua~s se en:uentra el Procedimiento: "Estados financieros' (Versión
lO, del 23I08I2018) Y dentro óe este, el Anexo 1. listado de doo.ITlertos reClbidos para
daslflceCiÓl'l 'J registro. Anexo que incIv)'e la aetuatlzaci6n normatIVa, las entradas, el 1\40 de la
.nformación hacia contabilidad, la adividad q.Je se realiza en contabilidad, la periodICidad, el mediO
en que se r8Clbe la inlormaci6n y la salida Que genera

Se evidencia publIcación en la Intranet del Canal, en el Macroproc.eso de APf¥JI Proceso: .Gestión
financtera y facturación.!DocumentosJCentro de OOCt.rnentación MECI.SGC:/Procedimiento
"Estados financieros. (Versl6n 10, del 23I06I20181, ~xo 1. listado de docunentos reClbidos para
daslflC8Cl6n y registro. No se evidenoa sOClalizaClónl través de otro mediO,

En la ooltTlna "Entrada de ooeumentoS/ardWos" del Anexo 1. listado de documenlos reobldos
para daslficaciÓl'l y reg'stro, del procedimiento "Estados Flnanderos".

Como se referenc:i6 en el runeral 3. se eviden:13 el Procedimiento: 'Estados f-nancieros. (Versión
10, del 23I08I2018) Y su CO'Tespondien\e Anexo 1. listado de cloo:snen:os recibidos para
daslficaci6n v reoistro
Dentro de los procedll'Tllentos del proceso Gestión de recursos y admlrlstraci6n de la Informao6n del
Cenal Caprtal, relativos a la gestión de bienes propiedad del canal, se identifica como pOlitices de
operaCión, el r8glfse por las dlf8drices de!,rudas en la ResoluciOn 001 de 2001 de la Secretaria
Dlstntal óe Hacienda "Por la cual se expide el Marual de Procedimientos Adm.nistrativos y
Ca'ltables para el MaIleJO 'J CrnroI de los Bienes t:¡llos Entes PUblicos del Distnlo Caprtar', A lo
largo de dICha ResoluaÓll, se contempla la ider'\lIfI~6n de los responsables de los b.enes, en los
dlferenles procesos de gesti6n de los mismos,

I

'1
!



J

Se e'o'lden:;la sOCIalizaCIÓn da estos procedrn~s. a través de $U publicaCión en la il'\tranel dele~, En el Macroproceso de ApoyoIP"""", Gestión de reassos y administraCi6n de la
,nlormaCl6nlDocumenlos/Cenlro de dOCU'nenlaci6n IECl-SGClEntrega de Inventario irdividual a
IlIlClClOBOOs (Versión 9 del 2811112016). Toma tis, de inventarios (Ver516n 12 del 01.u512(18).

/S. h. soci.lizado este irlStrumento '00 ., persa"" Reintegro al almacén y/o traslado de bienes (Versión 2 del 19101(2017), Ingeso a Almacén (Versi6r1

InV0111Cf.do en el proceso?
El S, 0,35 5 del 03I02I2017). Reposición de bielles (Versión 9 del 100112017), Baja de bjenes (Versión 10 del

1!:v'1212017). Se evidencia remlsiOo de comunicaCión a todos los colaboradores de Canal Capital, a
través de ~comlricaciones internas" el día 12 de sep1,emln de 2018, con el cronogama de Toma
Flsica de Inventarios 2018 en alendón al runeraI4,10.1.1 Proceso de pt'elllVentario: NotificaCión.
Circulanzaci6n, da la ResolUCión 001 de 2001, menoonada.

'.1
Mediante la Toma lislca de inventarios, de aCU9fdo con el procedlm.ento establecido, en forma

¿Sevellfica la individuali~aciÓI'l de los bienes físicos? El S, 0,35 individualiZada ¡:xJr responsable de dependencia Sin embargo al eme de la Vigencta, no se
competó con la flnna del total df3 responsatlles como se contempla en el procedimiento.

42
¿se cuenta con una directriz, gula o procedimiento para Se evdercia el /vlexo 1. Listado de doa.mertCJI recbtdos para daslflcación y regiStro, d.
reallnr ,.. conciliacIones d. ,.. partidas m', Procedimiento: "Estados finar.cleros" (Versión 10, del 231OB12018), en el que se deternllnan las

5
relevantes, a fin de lograr una adecuada Identlflcaclón •• S, 0,30 ¡::tincipales conciliaciones que hacen paie del f40 de información que llega al proceso contable para

medIción?
la prodUCCión de los Estados flf\ar.cleros elel Canal.

Se evld9l"Cla putlllcaClón en la t1lTanat del Canal, en el Macroproceso de Ap:)yOI Proceso: "GeSIJÓfl

¿5e socillllzan estas directrices, guías o procedimientos con finafX:lefa y faeturación"lDocumentoslCentro de docU'l1entaeión MEOSGC:lProcedlmiento

el p~rsonallnvolucr.do en el proceso?
El PARCIAlMENTE 0,21 -Estados Mal"lCleros" (Versión 10, del 23I06I2(18), /vlexo 1, Listado de documertos recibidos para

daslf'C3C16n y registro. No se evidencia socializaCl6n a través de otro mediO,
5.1

Dentro del procedimiento 'Estados fmal"lCleros. (Versl6n 10, del 23I08I2018,. se e..,derclen las
actividades No 1 y 2, como paria dal fll.jograma noonal de! proceso contable, Estas CO"Tesponclen a
la reVlsI6n y venflCaCi6n de los doo..mentos que ~n al proceso (De acuerdo con lo descnto en

¿5e verifica ,. aplicación d. estas directrices, guías o el/vlexo 1. referido artenormerte) dentro de los les se encuentran las concdlélClOl"l9Scon otros

proudimlento5?
El S, 0,35 procesos y áreas. Adicionalmer(e. se toenen estabjecidos en este procedimiento, los pullos de

contr~ No. 2-3 y 10, que dWl cuenta de la verificaCión de estas actividades a través de las
revisiones de 105docl..mertos detallados en el Anexo 1 y las veoflCador-:ls de q..oelos saldos de las
cuentas CUl1p1éV'lcon arterias de corIiabihciad, relevancia y comprensibilidad

" Dentro del procedlmlen!O "Eslados financieros" (Versión 10, del 231OBf2018), se evidencian los
responsables de cada aCl.Ividad q..Je 10 compone Sin embWgo, se obserVa q..oeen su mayorlol se

¡S. cuenta "" o"' dIrectrIz, guía, lineamIento, encuentran concentradas en el Profesional UriversrtariO 304-06 de Cootabilidad (Único cargo de

procedimIento o instruccIón '" '"" defina ,. panta, con fU'lClOt"lElsclefrlidas en el Marual de Fl.I"Ici(7'oesdel Canal) y s6lo en alg.r.as actrvidades,,
segregación de funciones (autOrizaciones, registros .v •• PARCIALMENTE 0,18 compatldas con el ProfeslOf"laf de Apoyo a la SubdireCCi6n Financiera. No se observa definición de

responsabilidaoos en cuanto a aúorizaciones, perm;ls y/o registros a lo largo del proceso, ni en la
manejos) dentro de los procesos contables? Pollbca Flf'l8nciera del CéIll8l, ni en los prcx::ed' lentos CO'Tespondlooles al proceso Gestión

Flnanoera y FacturaCión (Versión 10 del 2310812018).

" .•.•""'" documentaciéln •• """""" pU:llicacia '" • roanat '" MECI-

¿Se socialin esta directriz, guia, lineamiento, procedimiento SGC!DclcunentosJDlf!~ecionam.ento EstratégitolManua! de FlflCiones Y en el Mactoproceso de
El PARCIAlMENTE 0,21 Apoyo! Proceso: "Gestión fl/'lal"Ciera y factLJ"aei6n"/Documentos!Centro de documentaCl6n MECI-

o instrucción con el personal involucrado e1'1el proceso? SGC:/Proced,miento: "Estados financieros" (Versi6n 10, del 23108J2018). Sin~. no se

" evidencia sOCializaci6n mediante otro mecanismo.
Se observa la reallzaCI6n de actrvldades dm procedlfTllento "Estados fll'l8naeros" (Versión lO, del". verifica ., cumplimiento d. esta directriz, guia,

PARCIAlMENTE
2310BJ2018), "'" b, responsables estab~s alll. Como ro •• evidencia definición "lineamiento, procedimiento o ínstrU'Cción?

El 0,21
responsabilidades en cuanto a aú~s. permisos y/o registros a lo largo del proceso, ni en le

" PolíbC3 Financiera del Canal no es s,ble verificar.
Dentro del marco legal de la PoIillca Flnal"lClera t:W Canai CaPItal, se encuentra contempitda la
ResollJCl6n 182 de 2017 de la CGN, ¡:xJrel cual se lf1CO'1)Ofa,en los Procedlmterltos Transversales¡se cuenla <O" o"' dlrectrll, procedimiento, guril, del Régimen de Contabilklad PUblica. el Procedlm~o para la preparacjón y publicaci6n de los

1 linl"olmlelUO O Instrucción para ,. presentación E. S, 0,30 informes financiaros y contables mensuales, Q.J9 oeoan po.bIiCarse de conformidad con el rv..meral
oportuna de la información flnancleril'? 36 del artict.Ao 34 de la Ley 734 de 2002, Y en el procedimiento "Estados Finarcieros" Q.J9 se

encuentra 8standarizado, también se encuentra articlJada esta norma vigente

Se encuentra publicada en la intranet del Canal. la Politica fl!l8l"lC1era del Canal, en el Macroproceso

¿5e socialin esta directriz, guía, lineamiento, procedimiento d' a¡::oyo,Proceso Gestión F",COO<a y Cootablel e_ d. documentacjón MECI.SGC

o ins.lrucciól'I con el persona! involucrado en el proceso?
El PARCIALMENTE 0,21 PollbcasJPoIitlC3 Fl"l8rclera, versión 5 del 2018 En este mismo proceso, el Procedlmlenlo

"Estados final"lCleros" (Versi6n 10, del 231OBf2018), SIfl embargo. /'lO se evidercia sodahzaci6n
1.1 med;8nte otro mecarllSmo

Se realIZO venf¡caCi6n (Hoja de trabajo. Estados ~~~dos), sobre el CI.fllplffilento de la noona
et"lCOftTando que dllante el pM18f semestre se cumpliÓ pa'Clalmente, Mientras q..oe dllante el". cumpie <00 ,. directriz. guía, lineamiento,

El PARCIALMENTE 0,21 seglXldo semestre se evidenci6 mejora al 100% en la oport\XIidad de la presentacjOn de la
procedimiento o Instrucción? infonnaci6n fnanciera Colocándola a dispoSición de los usuarios, a fin de que o.rnpla con el

oqelivo de contribuir en el e¡ercicio de control social (Lay 489 de 1998), permitiendo evak.la" la
7.2 Ines\l6n de los recursos "!Je administra el Canal

Se e..,denCi6 el Procedimiento: -EstadOS finar.cleros' (Versión 10, del 23108f2018), en el que se

¿Existe un procedimiento para llevar a cabo, en forma
incluyel1las actividades CO'Tespondlentes al cierre mensual y arual. Dentro de este, el Anexo 1
Listado de docurIer1os recrbidos para da~ficaQ6n y registro AnexO qJe incluye la actualización

• ildecuada, el cIerre Integral de la Informadón producida
E. S, 0,30 normativa, las entradas, el fl.¡o de la infonnaci6n hacia contabil'dad. la actividad q..oese realiZa en

'"
,,, áreas O dependencias '" generan hechos contabl[¡dad. la periodICidad, el medIO y la salda que genera, AdiCia\almente, para el cierre de la

económicos? VlgElt"lCla," expide ~ Cl"cular "'" If'ldicaciones partwares, "'" " In d. "",,",'" "reconocimiento de todOS los hechos económicos pro,Cidos en las diferentes areas del Canal

Se evldercia publiC8ClÓn en la II'ltranat del CCW'IaI,en el Macmprocaso de AwtoI Proceso "Gestl6n". socializa ene procedimiento <00 ., personal financiera y facluración"lDocumentosJCentro d. docLmentaCi6n MECI-5GC:lProcedimlento
El S, 0,35 'Estados flnar.cleros" (Versión 10, del 23I08I2(18), /vle.o 1. Listado de doasnertos recibidos para

Involucrado en el proceso?
daslficaci6n y reg's!rO. la CrOJ!ar No, 022 de 2018, se soCializO a través de comuricaci6n interna,

'.1 el15 de no..,embre

¿5e cumpte con el procedimiento? El S, 0,35 Los doclXTlentos que $OpOr1anlos Cierres mensuales, eVidenCIan el cumphmiento del procedlmrento

" La ertldad cuenta con el procedimiento Toma fislca OtllflVentanoS (Versión 12 del 011C6'2018) para
determinar los ~enes muebles e nnuebles existentes del Canal, a 31 da diCIemtre de cada

¡lo entidad tiene Implementadas directrices, vigencia. Asl mismo. o..enta con el Anexo 1 del procedimiento "Estados Finarcieros", el cual
procedimientos, guías o lineamientos para realinr considera conciliaciones Internas ertre dependras, CO'T10 son "Saldos de Inventarios

9 periódicamente Inventarios y cruces de Informad6n, " PARCIAlMENTE 0,18 Conlabilidad vs Almacén", "Cartera Vs Contabilkla ,.'Nómlna Vs Contabi!ldad", "Presupuesto vs
Contabilidad", "BWlCOS Vs. Contabilldad", 'lrgesoslGastoslPasivos"(Reossos 8lec:utados de la

que le permItan verificar la edstenda d. activos y ANlV). 510 emba'"go. la ertidad no Cl.J9ntacon ura directriz O procedimienlo para realiZar cruces de
pasivos? InfonnaCi6n con externos (Por ejemplo, circUanzaci6n de saldos).
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Estos procedimientos relendos en el l"llXl'ler81 antenor, se ercuentran PlbIicados en la Intranet dej
Canal. ., el Moa"""", ••" de ~ p"""", "Gestión fnanciera y
laetUfacion"/DocumenlosICenlro de dOClrnent 16n MECI-SGC:/ProcedllTllento 'Estados¿S, soci",lIu!'l las directrices, protedimientos, guias o

E! PARCIAlMENTE financieros' (Versión 10, del 23I08I2018), Anexo 1. Listado de docl.mertos recibidos para
n"tlmlentos ton el personilllnvoll,lCfado en el proceso?

0,21
dasl1ic.ac6n y registro. Y dentro de este mismo macroproceso, el Proceso Gesb6n de reanos y
admll"llStraCión de la inlormaci6nlDocumentosJCentro de docl.mentación MECI-SGCrroma fíSica de
inventarlos (VersIÓn 12 del Q110612018). No se evidencia socialización a través de otro mediO,.,
Meda-úe memorando 3474 del 27 dedlCiemtte de 2018 el area de ServicIOS aániflstratlvos, rerrllll6
el nOflTlB flf'al de la loma f1sica de inventarios El cual indica su realizaci6n ertre el 17 de
septiembre y el 7 de diciemttB. En este se inch.rfen los siniestros presentados en la 'o'igencja. los

¿Se cumple con estu directrices, procedimientos, gulu o elementos en proceso de baja y la certIflcaci6n de realizaCión de la conciliaCiÓll con contabilidad De

lineamientos?
E! PARCIALMENTE 0,21 otra pane, se evidenci6 la realizaCión de cooclliaciones mensuales enlre contabilidad y las areas

anles referidas, para toda la Vigencia 2018, de mJnera mensual. Sin embargo, se encontraron
al\}.X'oasdderenoas en las cooclliaciones ertre Alma n (Activos f~os - SlSTlas de valores repof1élÓos
por almacén) y ClXItabdidad, sin JustifICaCión

'.2
El procedimiento -Estados flnanaeros. (Versión 10, del 23108J2018), incluye actividades de anAllsls
del balance de prueba, venflcaci6n, conciliación, realizaCIón de ajustes y reclaSlflCaciones. con el

¿Se tienen estilbleddas directrices, procedimientos,
objetr,.o de garantiza'" la inIegridad, relev<n::ia y representaci6n flOl de La información conta~e
AdlCioNllrnente, 611la normalivdad de este procedimiento, -el C<nal ínck.tye la ResoluciÓl'l 193 de

10
Instrucciones, o lineamientos sobre ilnálisis, depur¡¡dón

'" SI 0,30
2016 de la CGN, la cual hace pMe de los Pro:eómien!os transversales del Régimen de

y seguimiento de cuentas para el mejoramiento y Contabilidad pUblica y la Resolución DDC-OOOOO1de 2010, la cual establece Irneam!Ell'ltos pa'"iI la

sostenlbllidad de la calidad de la Información? sostenibllidad del sistema contable p(J~ICO dlstrital (VlQel1le hasta 0511212018) De otra PMe, el
Canal cuenta con el Cornllé de Sostenibilidad Contab~, como instancia asesora y de consu~a que
propende por la soster'libi~dad de la informaciÓl'l flna~er8

¿S. soc;alinn estas directrices, procedimientos, A través de la intranel, se ~ica esta información, en el Macmpmceso de 8p::lYO, Proceso: Geshón

instrucciones, o lineamientos con el personal involucrado E! PARCIALMENTE 0,14
En,,,.•,.,,, y Contable/DocurleN;osJCertro de dOClnlentaci6n MEcr.sGCf
ProcedlmlentoslCcnlabWdacV 'Estados financieros. (V9fSI6n 10, del 231OBJ2016). No se evidencia

10.1 en el proceso? sOCializaCión a través da otro medio.
En las Conallaoones realtzadas por las áreas mel"lClonadas con Contabilidad. con una penodlCldad

¿Existen mec~nismos par~ verificar el cumplimiento d, , mensual, en los comprobantes de ajuste y/o de reclaSifiCaciones. en las Actas de Comité de
estas directrices, procedimientDs, instrucCiones, o " SI 0,23 Sost&n1bilidad Contable. en los Informes de sa'l8a1'118fl10 '1 depu-aCi6n contable (Estos ulUmos no
lineamientos? son pen6dlcos y no CUTlpl6l1 con el Maroal de imagen instrtu:ional de la Alcaldía Mayor de Bogota.

10.2 2016-2019'-
Se evidencia análiSIS mensual del Bal<rlCEl de prueba dlSante toda la vigencia, asl como de

¿El anítlsis, la depur~cion V el seguimiento de cuent~1 se
PARCIALMENTE

realizaci6n de ajustes y reclasifICaCiones 611 los respectIVos comprobantes ConciliaCiones
E! 0,14 mensuales con las áreas mencionadas (Almacl -Elementos ConslJ'TlO, CCW1era, Nómina.

re~líla perm~nentemente o por lo menos periódk~mente?
Pres~slO, ActIVOS Fifos, Bancos) y tres, inform de sane~~to y depuración cortable (Sin

10.3 ""'no<llCldad defir'llda u con defICiencias en la identificación de datos
ETAPAS OEl PROCESO CONTABLE

RECONOCIMIENTO
IDENTIFICACiÓN TIPO TOTAL OBSERVACIONES

¿Se evldenda por medio de fiulogramas, u otra técnica La enhdad en su procecidmlElnlO AGFF-eo-PD-Q01 ESTADOS FINANCIEROS. versión 10, 00123
11 o mecanismo, la forma como cIrcula la Informad6n E, SI 0,30 de agosto de 2018 contl&f'l9 et fl40grama en sus rtems Nos. 1 al No,33, en los cuales se indica la

hilclil el área contable? lorma como circula la información hacia el área contable

La entidad en el Procedim;erno AGFF-eo-P(UlQ1 ESTADOS FINANCIEROS, versión 10, del 23 de

¿la entld~d h~ identificado los proveedores de informaci~n agosto de 2018 en SU aclr,.idad No, 1 delinio el ANEXO 1 • LISTADO DE DOCuMENTOS
E! SI 0,35 RECIBIDOS PARA CLASIFICACiÓN Y REGISTRJ ei cual en su colU'T1na No, 3 denominada

d.ntro del proceso contable? .Qulen remIte- Idenllflca qUIenes son los proveedores de InformaCión dentro del proceso contable.

11.1

La MlClad en el Proced1!Tliento AGFF-eo-PO.oo1 ESTADOS FINANCIEROS verSión 10, del 23 de
¿la entid~d h~ identificado los receptores de información

E! PARCIAlMENTE 0,21
agosto de 2018, ¡derllifita ~eoes soo los los receptores de la inlormaClOn cientfO del proceso

dentro del proc.so contable? contable, entre ellos estan La gerencia, la Revisorla Fiscal. la Contadurla Genel'al de la Nación, La

11.2 DlAN, la Contralooa de Bogotá. SIn embargo. se recomienda inclUlf ala ciudadana en general

Hos derechos V obllgilclones " encuentriln El area de contabllClad pa'"a el mafl8lo de la informilción contable cuenta con el aplicatiVO SilGa.

12
debidamente Individualizados en la contabllldad, bien

E, SI 0,30
pa'"a el caso del almacen se tM:lfl8 el aplicativo denominado ka'"dex, los cuales permrten tener". p" ,1 ~re¡: cont¡:ble, o bien '" otras individualizaooslos bienes, asl mISmo los derechos y las obHgaciones.toda la información se registra

de"endenclas? por terceros •
En el docunerto AGFF.pO-OO1 POllTICA FINANCIERA, Versión 5 del 05110/2018 a pag. 28, se
evidencia el procedimlenlo POLllICAS RELATIVAS A CUENTAS POR COBRAR (dered"'os) ya

¿los derechos V obligacione~ se miden ~ p~rtir de su
E! SI 0,35 pág. 42 CUENTAS POR PAGAR (obligaCIones) las cuales contempla-l su medición a partir de su

individualiución? individualización (se carga por cada tercero en el Software SilGa), identificando 6l1los rep;nes que
se genef6l1 el softw<re cuanto es el valor (J..e 00be cobrar o pagar el Canal. Se tomó muestra

12.1 selecllva de 18vinenoa 2018

La baja en cuentas es lachbkl a partir de la individualtzaci6n por terceros de los derechos y", baja ,o cuentas •• f~ctible • partir d.
" E! SI obligaciones que se registran en el aplicatIVO fnaroero de la ertidad ( Software SIlGO). 611el cual se

individu~lilac;ón de los derechos V obligaciones?
0,35 puede identificar por NrT O cédula. t¡r¡\o los derechos como las obligaciones contraidas, Asl mi$lT1O

12.2 el aplicativo kardex permrte tener individualizados los bienes q.;e posee la ElI'llJdad

¿Para la Identificación de los hechos económicos, se Para la identificación de los hechos económicos Iat/~rdad toma como base el marco normativo

13 toma como base el marco normativo aplicable a ra E, SI 0,30
aplICable, el cual está cont9r'llÓO en la resoludón o, 414 del 6 de septiembre de 2014 Y sus
modifICaCiones

entidad?

Para la identificaci6n de los hecho económicos el area cor1abie tiene en cumta los CliteriOs

¿En el proceso de identificación se tienen en cuenta los definidos en el marco noonalivo aplicable a la entidad. el OJal está contenido en la resolución No

criterIos p~ra el reconocimiento de los hechos económicos E! SI 0,70
414 del 8 de septiembre de 2014 H Por la cual se incapora. en el Régimen de Contabilidad Pu~ic:a
el marco normativo aplicable pa'"a alg.nas emp-esas Sl..jetas a su ambilO y se dictan otras

definidos en las normas? diSp::lSicioneS",
13.1

CLASifICACiÓN TIPO CALIfiCACIÓN TOTAL OBSERVACIONES

¿Se utiliza liI versión actualizada del Cóitálogo General El área contable de la entidad utiliza el catálogo~al de o.entas pcr-8 empresas que no cohzan

14 d. Cuentas correspondiente ,1 marco normativo " SI 0,30
enelmercadodevaloresqulnocaptlMlr1lélÓ'mnslr ai"orrOde! p(Jbllco (ResolUClÓn 414 de 2014

aplicable a la entidad?
y SLlSmodificaciones) ultima verSión ql)8 pubhca la CGN.

El profesional de Conlablldad realtza reviSiOnes al catalogo de cuentas de acuerdo a las
¿Se rnlizan revisiones permanentes sobre l. vigencia del

E! SI 0,70
actualizaciones establecidas por parte de 18 Contadurla General de la Nación. De otra pMe, al

catalogo de cuentas? validar la información para presentarla en el CHIP, el validador no permrte la utilizaCión de aJenlas
14.1 ue 58 encuentron inhabilitadas o no autorizadas



¿Se llevan registros Individualizados de los hechos
S,

De acuerdo a lo establecido en el marco normat'" aplicable a la ertidad, Esta lleva regiStroS

" ec.onómlcos ocurridos en la entldad1
Ú< 0.30 indivildualizados de 105hechos económicos oo.rridos permrtiendo mayor nivel de desegr&9<lción por

tercet"o Se verificaron 105libros diarios de rarnstros
Para la claslficao6n de sus hechos econ6lTllCOS la 1lf1Jdac1aphca la versión actualizada ~ Calálogo

lEn el proceso de dulfic,Jdón se consideran los mlerlos General de Cuentas corres¡)Ol"ldlente al marco nc:tmatrvo aplicable AdlCionalmen:e estos criterios se
El S, 0,70 encuentran defnidos en el doa.rnerto AGFF-PO-OO1 POLIT1CA FINANCIERA, Versión 5 del

definidos en el marco normativo aplicable a la entidad? 0511012018 que se tl8l18 mplemertada
15,1

REGISTRO TIPO CALIFICACiÓN TOTAL OBSERVACIONES

16
¿los hechos económicos " contabilizan

S, Los hechos econ6micos se contabilizan cronológicamente. como se evideroa en los reportas de los
cronológIcamente?

E, 0,30 libros diarios generados para los meses de marzo, septiembre y diciM1bre de 2018

Se solicita al Profesional de Contabtlldad generar d~oftware SIIGO, '10s libros dlaflOS. de registro

¿Se verifica el re¡[isuo contable cronoló¡[ico de los hechos para los meses de marzo, sepliembre y diciemb"e de 2018, en los cuales se evidencaa el regstro

económicos?
El S, O,3S cronol6llco de los hechos econ6micos así: Com¡:J"obanle. Fedla. Valor, Digrtado por, Descripción

Movimiento
16.1

¿Se verifica ., re¡[istro consecutivo d. ,,, hechos En los 'libros diarios. generados (Ilem 16.1) se venflc6 el regiStro consecutivo de los hechos

económicos en los libros de contabilidad?
El S, 0,35 económicos en los rh~S de contabilidad, 105 cua~s aparecen asl: Cl.ef'Ila Nomb'"e, Comprobanle,

15.2 Fecha Debe Haber libros da marzo sentiembre v diCIembre óe 2018\
¿los hechos económicos registrados esUn respaldados Se evidenc:la en forma selecbva que los registros de hechos económicos CU'letan con los soportes

17
en documentos soporte Idóneos?

E, S, 0,30 doo.rnertales que los respakJen en medIO físico "carpetas", las eua~s se encuentran en custodia
del orolesional de contabili<jad
Se realizO muestra alealona para documentos de PrestaCiones Sooales, AdQuisiCiOO de Bienes,

¿Se verilice que 105 re¡istros contables cuenten con los Pagos a Terceros, eviderciando ~ los registros cflables cuertan con los c:Ioo..roertos de ongen

documentos de origen interno 1)ederno qu", los soporten?
El S, 0,3S intemo Oe.temo q.Je los soportan según el caso.

17.1
El profesiOnal de contablidad o.J5todia los docunef1os sopones de los registros contables de ongen

¿Se conlervan V custodien los documentos soporte? El S, O,3S
"erro y externo, asi rt'\Ismo la CoarclinaCi6n JlJ'idica 105 controla en medIO lisico y en medio
magnético en l.X18carpeta del servidor de! CWl8I donde se digitalIZan los soportes de los COl1lratos y

17,2 Ordenes de Pa del Canal

18
¿Para el re¡[lstro de los hechos econOmicos, se elaboran

" S, 0,30
Cada vez ~ la llf1idad reg'stra 1Il hecho econOmico el Software SIIGO genera el respectivo

los r'espectivos comprobantes de contabllldad? comprobante de contabtlidad, Tal y como se observa en Ioslibrois de contabilidad

¿los comprobantes d. contebllid¡d •• rellizan Los comprobantes de ctr"tabIlldad se rflQlstran er;¡l periodo ccnable correspondiente '1 no se

crOnoló¡[icamente7
El S, 0,35 puden reallZ3'" comprobantes mar'lU<lle, sob'"e los IOdos cerrados , ei softwaro SIIGO garantiza

18,1 ue los comprobantes tenean U"l consecutivo

¿los comprobllntes d. contabilided •• enumeran
S, El Software SIIGO genera automabcamenle el cmsecuivo de los comprobantes de contabtlidad

consecutivamente?
El 0,35

(Fecha y nUmero de documento) en la medida que se regsitran los heChos económicos.18,2
De acuerdo a lo observado en revlslOn aleatona para los meses de marzo, sepbembre '1 d'Clembre

19
¿los libros de contabllldad se encuentran debidamente

E, S, 0,30
de 2016 los libros de contabilidad se encuentran debidamente soportados en comprobantes de

soportados en comprobantes de contabllldad? contabilidad

De acuerdo a lo observado en revls,on aleatooa para lOSmeses de marzo, septiembre y d~embre
¿tit Información de los libros de contabilidad coincide con la

El S, O,3S
de 2018 los hbros de contabilidad se ercuentran debidamente soportados en comprobantes de

registrada en los comprobentes de contabilidad? contabtlidad ,19.1
En caso de haber diferenciu entre los registros en los libros Mensualmente se realtz,an conciliaciales y se efectuan los ajustes en caso de ser necesario, esto de
y ,,, comprobantes d. contabilidad, ,,, realitan ,.. El S, 0,35 acuerdo a lo manifestado por el profeSional de contabtlidad. Control intemo venflc6las conciliaciones

19.2 conciliaciones V ajustes neces,Jrios? para los meses de marzo, sepll&mbre '1 dlCiembre de 2018

Como parle del cootrol se generan del software SIIGO liSIados de los reglstms contatlles para
venflC3l" su completrtud, Cohtrol lntllfOO 5OIoto selectivamente reporte detallado pcr terceros de la

20
¿ExIste algun ml!canlsmo a través del cual se verifique

E, S, 0,30
vigencia '1 verrlico para 105 meses ele marzo, septiembre y dicembre de 2018. NIT, Cuenta

la completitud de los fl!glnros contables? Descnpdón. Delelle Debito y Crédito. a lo, mismos se les realtz,a venficaCión de la completitud de
los registros contables, con resultado satisfactorio. De ig.Ja1 manera el Software no graba
documentos con descuadre Ilfl crIfi1s

¿Olcho mecanismo se aplica de manera permanente o De acuerdo a lo manifestado pcr el profesIOnal de contabilidad el mecanesmo del It8m antenor es
El S, 0,35 reallUldo como método de seguiml&fllo, revisión y rol por de forma permanente. mediante un

20.1 periódica? cuadro de e.ce!

¿tos libros de contabilidad se encuentran actualizado, V sus Se evlderoa q..e los libros de contabtlidad están actualizados al 31 de dieiembre de 2018 y sus
saldos están de acuerdo con el último informe trimestral El S, 0,35 saldos están de awerdo con el ú1bmo informe tnmestral transmrtldo a la Contadl.f!a General de la
transmitido a la Conteduria General de la Nación? NaCIÓn.

20,2

MEOICIÓN TIPO CALIFICACIÓN TOTAL OBSERVACIONES

¿Los criterios d. medicIón lnidal d. ,., hechos Los cnlerlOS de mediciOn intOal de los hect'os econ6lTllCOS utlli:zados por la eT1idad corresponden al

21 económicos utilizados por la entidad corresponden ~1 " S, 0,30
marco nc:tmatrvo aplicable a la entidad, tal y como se evlderoa en &1 N¡,rneral 6 PolIbcas de
c:cnabihdad incluidas en la PolItca Finarciera ~..-fF-PQ-001 Versión 5 del 05110/2018 El

marco normativo aplicable ala entidad? Resporlsable del bien informa la vida titA del ad¡lIltando al momeoto de adqUSlSClón la
certificación del fabncanle del bien pwa q..e se r-.c:ct"POl'"een el Sistema de InformaCión. Se
verrlicafon aleatoriamente al~s bienes ron resultado sast,sfaetorio

¿Los criterios de medición de los activos, pasivos, Ingresos,
En el bolel," #48, 00131 de octubre de 2018 se divulgado por de coml.l1icac:iones internas del canal
a 1000s los fU"lCionarios (irduido el personal nvolucrado en el proceso contable) la versión No. 5 del

gastos V costos contenidos en el marco normativo aplicable
El S, 0,35

511012018 de la política Finardera AG-fF-PQ-001,1a cual contempla los criterios de mediCiOn de los
a la entidad, son de conocimiento del personal involucredo Activos. pasivos, ing"esos, gastos '1 costos contenidos en el marco normativo aplICable a la enbdad

en el proceso contable? '1 son de conocimiento d&l persOll8I involi.x:rado en &1proceso contable

2.1.1

Los cnlenos de medición IniCia! de los hechos económicos utilizados por la entidad corresponden al

¿Los criteriOs de medición de tos activo" pasivos, in¡[resos, marco normativo aplicable a la ertidad, la! y como se evidercia en el Nl6T'Ieral 6. PoIillcas de
contabilidad ro~s en la PoIitca Finarioera AG-fF-PQ-001 Versión 5 del 0511012018 El

gastos V costos se apllcan cofllorme al marco normativo que El S, O,3S Res~able del bien lfIforma la vida iJtil del blen adj\Xllarm al momenlO de aOq\.isisCiOn la
le corresponde a la entidad? certiflcaCl6n del fabncante del bien pwa que se incor'pore en el Sistema de InformaCión. Se

venficaron aleatOflarT1ente aigrOs bienes con resultado sastlsfaclorio
21.2

MEDICiÓN POSTERIOR TIPO CALIFICACIÓN TOTAt OBSERVACIONES

J



I

Corl'orme lo definido en la PoIíUca Fi1arciera A(3.fF-PO..(XJ1 Vel'l'6n 5 del 0511012018, se detalla
en las poLlTICAS RELATIVAS A PROPIEDAD PlANTA Y EQUIPO, el calclJo adea.Jado de tos

¿S. calculan, d. adecuada, 1" valores
valores COITespondientes al proceso de depn¡CiaCión. amortIzación, agotamiento y de!enoro, segtSl

maner;l el caso El Software SHGO realiza de manera lOOfl$ual y automática el pfOCeSO de depreoadones
22 correspondientes • lo, procesos d. deprecladón, E, PARCIAlMENTE 0,18 de los actIVOS (;os (Bienes de pl'Opjedad Piaría y Ecpjpo). SII'l embargo, de acuerdo a lo

amortización, agotamiento y deterioro, según aplique? manisfestado por la Subd.recci6n Financiera a la Subdirección AdminiSlratN8 medlW'lte memorando
3509 del 2611212019 al conlar 5010hasta el27 de diciemtJ"8 de 2018 con la informaCión $OIXlI1epafa
revisa- las vidas utiles y los indlces de deteriOrO de los !J;enes de propiedad planta y eq.ripo de la
entidad, no fue posible su vemlcadOn y registro dentrlda la vigencia

En la PoIitica Fnanciefa AG-FF-PQ.OOl Versi6n 5 del 05l1CY20ta, se detalla ef'Ilas POLlnCAS
RELATIVAS A PROPIEDAD PLANTA Y EQUIPO, (Reconocimierto, Medici6n ooal, MediciÓfl

¿Los cálculos de depreciación se realilan con bue en lo postenor) el calculo de depreoación. Sin emba"go, de aa..oerdo a lo rnarVsfestado por la SubdirecdÓfl

establecido en la politica? " PARCIAlMENTE 0,14 Financiera a la SOOdlrecci6n AdmnSlratrva med~e memor<rocb 3S09 de! 2811212019 al contar
solo hasta el 27 de dieiemtre de 2018 con la informaCIón soporte pa<I revisa- las vidas uWes y los
imlCes de deterioro de los bienes de propiedad plMIa y 6(JJlpo de la ertidad, no fue poSible su

22.1 verificaci6n y registro dentro de la vigencia.

La depreCiaCI6n se calcula mensualmente y de forma altomatiCa en el Software SIlGO de awerdo a
la vida útil de los bienes El profesional de ccn!abbdad en forma periódica (Trimestral) realiza LI"I

análisis de venficaci6n el cual es llevado archivo plano Excel Sin embargo, de aoJefdo a lo

¿La vid. utU de ,. propiedad, planta V equipo, V l.

" PARCIAlMENTE
manisfeslado por la SubdireCCión Fioanciel'a a la SlfJirecei6n Aclminislralfva med..ne memorando

depreciación son objeto de revisión periódica?
0,14 3509 del 2811212019 al contar solo hasta el27 de dlClemtre de 2018 con la Informaoón soporte para

revisar las vidas utiles de los bienes de propiedad planta Y eq..ipo de la er(idad, no es poSible su
Vi:lrificaci6n f registro dentro de la vigencia. Razón por la cual esta actrvidad sera realizada en 2019,

22.2
e acueroo a 10 mannestaoo en memoranoo ~~'<I Oel ¿l;lilU¿UHl por parte oe la :suoolrecoOl'

¿Se verifican 105 indicios de deterioro de los activos por lo
Finarciera a la Suba.rección Admirtraliva, al contar solo hasta el 27 de dOerntre de 2018 con la

" NO O,OS infonnación soporte para revisar los indicios de detefioro de los bienes de propiedad planta ye(JJipo
menos al final del periodo contable? de la ertidad. no es posible su venflcaci6n y registro dentro de la vigencia Raz6n por la cual esta

22.3 adrvidad 5efa realizada en 2019

¿Se encuentran plenamente estableddos los trlterl0:5 Los cnlenos de medlCl6n postenor se encuentran establ8CldOs para cada uno de los elementos de

23 de medlcl6n posterlOl'" para cada uno de los elementos E, S, 0,30 los estados finacieros en la PoIillca Fnanciera 1:0 AG FF PO 001. Versión S del

de los estad0:5 flnanderos?
05/1012018. en e! nu'Tleral 5. Marco legal y numeral ,PoIlticas Contables-:- Re;oIUCi6n 414 de 2014.

Has criterios se establecen con bine en el marco normativo Los colenos de medloQn posterior se establecen eon base en el marco 1lOITTla1lvoaplicable a la

aplil;llble ala entidad? " S, 0,14 ertldad. lal y como se evidencia en la PoIltica Fnanciera AGFF ]OJ)J1. VarsiÓfl S del
23,1 05/1012018 en e! numeral 5. Marco leoal v numeral 6. PoIl~cas Contables

De acuen::lo a lo marnfestado por el ProfeSional contable de la ertldad, dentar de las actualIZaciones
¿Se Identifican los hechos económicos que deben ser objeto

El SI 0,14 a la ¡:ohhca flf1Bnc'era AGFF _POJJ01. Versión 5 de! 0511012018, en el nu-neral S. Marco legal y
de actualización posterior? runeral6. PoIltlcas Contables se hwl identifICado los hechos económicos q.¡e deben ser oqeto de

23.2 actuallzaci6n ""sterior .
De acuerdo a lo mamestado por el ProIes,onal conlable. en la Entidad la venf,caci6n de la medlCior
postetiof se efeclúa con base en los crilerios establecidos en el marco normativo aplicable a la

¿Se verifica que la medición posterior se efectua con base ertldad, si hay afectaci6n se realiza el respectivo :J':obante contabHl Sin embargo, de acuefdo a

'" 'o, criterlos establecidos '" " marco normativo " PARCIALMENTE 0,08
lo manisfestado por la Subdlrecci6n Financie a la SUbdlreCCl6n Administrativa mediante
memonrdo 3509 del 28J12!2019 al ccn!ar solo hasta el 27 de diciemtre de 2018 con la infonnaci6n

aplicable a la entidad? soporte para revisar las vidas utiles y los nalces de detenoro de los bienes de ¡:w'OPledadp1M1a y
equipo de la entióad. no lue poSible su vellficaei6n y registro dentro de la V19Elncia

23.3
De acuerdo a lo manifestado por el ProfeslOl'lal ccntabIe en correo enviado el 18I02I2019 a la ofICIna
de control interro, marnfesto q.Je 'tos hechos económicos fuaral reconocidos en la medlCla c¡ua
fueral ertregados a la Sl.ixhreccion financiera, por lo q.Je pOOernos decir q..e se cumpli6 con el

¿La actualización de 105 t'lecl'los económicos se realiza de princlpio de devengo al momento de rooblr la in!ormaci6n", Sin embargo, de 9OJElrdo a lo
El PARCIALMENTE 0,08 manlsleslado por la Subdirección Finaroera a la Subdlrecci6n Administrativa mediante memorando

manera oportuna? 3509 óel2811212019 al contar solo hasta el 27 de dieiemb"e de 2018 con la ir'lformaei6n sopor1e para
revisar las vidas utiles y los mices de deterioro de los bienes de propiedad pIw1ta y eq..¡ipo de la
enbdad, no fue posible su vemlcaci6n y regIstro denti de la vigencia.

23.4
De acverdo la inlormaci6n remitida por el profesional contatlle en corroo del 1810212019 en la cual". soportan ,,, mediciones fund8mentada~ " remite la informaCiCr'l consig'l9da como hachos posteriores lJ.'B se registraron en las revelaciones de

estimaciones o juicios de profetionalet expertos ajenos al El SI 0,14 las Nolas a los Estados Financieros, indicando lJ.'B la ertldad reallz6 mediciones l\Ildamermdas en
proceso contable? estlfT1aciones Ojuiaos de ~o(esiOnales expertos ajenos al p"oceso contable

23.S
PRESENTACIÓN OE ESTAOOS FINANCIEROS TIPO CALIFICACIÓN TOTAL OBSERVACIONES

Los Estados Financieros de la entldad se elaboran y presenlan oportunamente a los usuarios de la

¿se elaboran y presentan oportunamente 10:5estados información financiera. esta inlormaClón es preparada por el 9fl4lPJ de ccn!abilidad de la ertidad y

" financieros a los usuarios de la InformaciÓn financiera? " S, 0,30 presentada a la Gerenoa, la Secretaria General y la SOOd,reCCl6n FNrCiera para su venficaei6n y
validaCión. ,
Se cuenta con el procedlmento AGFF-Co-~D-001- t:STADQS FINANCIEROS, Ve~1ÓfI 10 del 23
de agosto de 2018. el cual en su item No 4, PUNTOS DE CONTROL; adividad 20 inetica Stt

¿Se cuenta con una politica, directriZ, procedimiento, guia o
El S, 0,18

verifiCa que los Estados Financieros mensuales se encuenfren pubIJcados en las diferentes
lineamiento para la divulgación de 10$estadot f,nancieros? herramientas de la Entidad. debidamente firmados por ProfeSional Universitario de Contabilidad,

Subdirector Financiero y Representante Legal
24.1

¿Se cumple 1" politic", directrlz, procedimiel'llo, guia o Du"ente la vlgenoa del 2018 la erlldad cunph6 adecuadamente con la poIitica de publlcaci6n de

lineamiento establecid" para la divulgación de lo~ estados " PARCIALMENTE 0,11
sus Estados Financieros, con excepci6n de los meses de enero y febrero Plb'icados e15 de abril, los
de marzo se p!.bIicar6n el 1S de mayo. y los de junio el 3 de agosto.

24.2 financieros?

¿Se tienen en cuenta los estados financieros pafll la toma SI, se llenen en cuenta los estados 1IIlBI"lOefOSpara la toma de deCIsiones en la gesti6n de la entidad
El S, 0,18 por parte de la Gerercia del Canal, de conf=tcon inlonnaci6n bnndada por la Subgerencia

24.3 de decisiones en la gestión de la entidad? Flnanoera Y los cambios en la eSlratoola 'nsllluoon

Cal corte al31 de dlClOO1b"ela arMad elabora el juego completo de estados financieros, Los cuales
son reportados en ambas normas (Régimen de Contabilidad Públlca-eonvergencia y Régimen de

¿Se elabora el juego completo de estados financieros, con Contabilidad Pública 2007.15), CBN-1009 BalancEt General- Estado de Situaci6n Financiera. CaN.

corte al31 de diciembre?
El S, 0,18 1010 Estado de Actividad Finaroera, Económica. Social y Ambiertal - Estado de ResUltado

IntegralCBN.1011 Eslado de Cambios en el patnmorio CBN.1012 Estado de Fl40 de EfectivO

. CBN.Q906 Notas a los estados linancieros - Varia dones Tnmestrales SlgruflCalivas

24.4

'''" Cifras contenIdas '" lo, estados flnanderos Como los Estados Financieros son preparados CQl la información q.Je genera s,stema contable

" colndden con los saldos de los libros de contabilidad?
E, SI 0,30 SIIGO, las cifras contenidas en ellos COIrciden con los saloos de los libros de contabilidad.

v9llficaci6n realizada aleatoreamente por Control inl'W'O,

,1
I



J

De acuerdo a lo observado, el Profesional de Contabilidad de la entidad cuenta con un are/no enl~se:ea1izan verificaciones de los saldos de las partida, dI e~cel debidamente eslrud.1S8do y formualdo el cual le permrte previo a la presentación de los
tos ellados flnsncll:HOS previo a la presentación de los E! SI 0,70 Estados Financieros, realizar a ¡)Mlr del balance de prueba l.I'Ia verificaCión de los saldos de las

estlldos f,nanCieros? partidas registradas en conlabilidad y q.JlI posterrenta seran presel1tadss en los Estados
25,1 Flnal1Cleros se vemeo archivo a 31/12/2018

Para el anall$I' de la infOtlTlati6n ftanaroera, la Entidad delM 7 indicadores en I,a'\archivo e •.ce1

: denominado "Matnl de IndICadores de Proceso" en la cual se relaciona El proceso, Ot~etivo del

¿Se utllllB un sistema de Indicadores para analtzar e Proceso, Nomas del Indicador. Dqetivo del Indicador, Tipo (EfiCiencia o gestión). Meta arual,
26 E, SI 0.30 Responsable, Fec!"a del reporte, Área a q..ien debe reporta'" '1 mes de reporte de avance. los cuales

Interpretar fa realidad financiera de la entidad? se miden trimestralmente,
¿Los Indicadores se ajustan a ras necesid.des de l. entid.d V De acuerdo a lo manlfastado por el ProfesIOnal Contable se tienen defll'\ldos 3 ndIcadores baSlCOS

E! SI 0,35 de la operaCión de la ertidad que se miden mensualmente y 4 mh definidos p¡ra el proceso de
26.1 del proceso cont.ble? estlón fll'lanciera v faeturaci6n los cuales son medidos Uimeslralmente

El ProfeSIOnal de Contabrlidadoo la ertidad con el x,yo de lSla persona del QI\4Xl contable cuenta
con lSl aretvvo en axeel debidamente esltUd.lXa y formualdo el cual le permrte. prevIO a la
presentaci6n de los Estados Fnarcieros realiza' a partir del balance de pn..oebalSla venflcaci6n de

¿Se verifica la fiabilidad de la información utilizada como los saldos de las partidas registradas en CQ1labilidad y que posteriormente seran utilizadas como
E! SI 0,35 inst.rnQ p¡ra la elaboración los indICadOres, as! cc:mo para los Estados Finarcieros. Ahora bien, de

In~umo para la elaboración dellndieador? acuettlo a la inlormaci6n SUlllllilrada ~a el mes de dieiemoce de 2018, respecto a los indicaaores
IP-019. IP-<l20, IP.Q21, no se Observa"l datos que den cuenta de su medici6n, Sin embargo. al
venficar el norma de planeaCión pU::lIicado en el boton de transparencia de la pagna web del Canal

26.2
se evidenda la consolidaCi6n de los il'ldicadores.

la Informaci6rl finarciera se prepara de tal forma que sean comprens~ p¡ra los IJSUaIiOs en

¡L, Información flnandera presenta
"

suficiente """al La información presentada es amplia y sl1lCier1e. adiCionalmente. se u!lllUI'l los

27 Ilustración para su adecuada comprensIón por parte d.e E, SI 0,30
mecarusmos descntos en el anexo No. 1 Listado de docl.menlos r8Clbidos para c1aslflcaciéln y
registro del procedimlerllo ESTADOS FINANClflOS AGFF-eo-PD-«ll Versi6n 10 del "los usu¡trlos? 231oa12018

¿las notu a los est.dos financieros cumplen con la~ Las notas a los Estados Firlancieros presentan adeoJadamente la inlormaci6n de la natlS8W y
revelaciones requeridas '" '" normn para .,

E! SI 0,14
reglmen jl¥'idlco y datos generales de la Er(dad, así mismo. las revelaclOf'es indicadas 9r'I las

reconocimiento. medición, revel"ión V pre~entación de lo~ normas para el recorocimier1o. mediCIÓn, revelaci6n y presentacl6n de los hechos económicos del

hecho~ económicos del marco normativo aplicable? marro normativo apliCatoe
27.1

¿El contenido de las notn • los estildos fon.ncieros revela - La inlormaCi6n cualrtatlva y cuantrtatlva es sU'icienle y de acuettlo al marco normativo asegurando
en forma suficiente la información de tipo cualit/llivo V E! SI 0,14

un buen entendimiento de los U$uanos de la inlOrma~6rl.

27.2
cuañtitativo para que ~eI útil al usuario?

¿En las nota~ a los estados financieros, se hace referencia a Conforme lo estaDlece el fUTleral 3 "poli~cas contables slgniflcabvas' de las notas a los EstadOS

In variaciones significativas que ~e pre~entan de un periodo E! SI 0,14
Finarcieros del 2018, se hace referencia a las vaiaciones s;gnificativas que se presentM de un
periOOO a otro. ~a la vigencia del 2018 sobre las propedadds de inversión. en el ruTleral18 de las

27.3 a otro? notas en lo corresnnncilente a hed10s nostefiores

¿las notas explican l. aplicación de metodologias o la De acuerdo la inlormaci6n remrtida por el profesiOnal contable en CO'T90 del 18I02I2019 en la cual

aplicación de juicios profesionales en la prepaflclón de la E! SI 0,14
remrte la Inlormaoon consignada como hechos posterlOf9s QUe $9 registraron en las revelaciones de
las Notas a los Estados Financieros. indICando que la ertldad realizó medICIones fl.6'idamentadas en

información, cuando a ello hay luglf? estmaciones o juicios de profesionales e.pertos ajenos al proceso contable
27.4

Cooforme lo establecido en las actividades 10 a 14 del anexo No, 1 Listado de documelllos
recibidos para dasiflcaCión y r9g1Stro del procedmiento ESTADOS FINANCIEROS AGFF-eo-PD-

¿Se corrobora que la información pre~enlada a los d,stintós SI
001 Versión 10 del la 231Ofl12018, El Profesional df=ontabilidad da Iaer(idad utiliza lSl ardWo en

us•••lflo~ de la información sea consistente?
El 0,14 excel debidamente estrudll'ado y formulado, el cual le permite prevIO a la presentaCl6n de los

Estados Fnancieros. realiza' a partir del balance de pl\leba l,6\a veriflcaCl6n <:le los saldos de las
partidas r9g1stradas en contabilidad y que ¡:ostenormente serán presentadas en los Estados

27.5 FinallCleros Se verific6 archivO a 3111212018.

RENDICIÓN DE CUENTAS
RENDICIÓN DE CUENTAS TIPO CALIFICACIÓN TOTAL OBSERVACIONES

¿Para las entidades obligadas a realltar rendIcIón de

cuentas, se presentan 105 estados financIeros en liI
De acuerdo con el parágrafo del arto 50 de la ley eslat\Jaria 1757 de 2015, no está obligada Y 18

18
misma? SI la entIdad no está obligada a rendldón de

E, SI 0.30 InformaCIón que se remrte al Sedor Clttu'a. es d1s carácter presl.PJ'9stal Se preparan Estados
cuentas, ,,, prepara Información finandera ,on Financieros mensuales, como informes de proPÓSitO pacifico. segUn el marco norma~vo aplicable.
propósItos espedficos q" propendan po'

"'riln~oarl!n la?

¿Se verifica la con~istencia de las cifra~ pre~entadlS en los De acuerdo con el parágrafo del art 50 de la ley estatutaria 1757 de 2015, no está obligada Y la
28.1 estados financieros con las presentadas en la rendición de E! SI 0,35 inlormaCi6n que se remite al Sector CUltu'a. es de carácter presl...PUe5tal, Se prepara"l Estados

cuentas O la presentada para prOpósitos específicos? FlNInciercs, como informes de proPÓSito especifico. segun el marco normalJVO aplicable

Como er1idad no obligada a cellirse a la metodologla establecida por el Gobtemo N8ClCM'\8I,pa-a la
rendici6n de cuentas. el Canal da eu-nplim~nto a la implementación de mecanismos tend!9ntes a

¿Se presentan explicacione~ que faciliten a lo~ diferente~ , transparentar y d~lSldir información fll'l8nciera a las pates interesadas. 8 través de la pubhcaCión de
28.2 usuarIos ,. comprensión d.

"
información financiefl E! SI 0,35 los Estados financieros mensua~, como informes de proPÓSitO especifiCO. segUn el marco

presentadai' normativo apliCable, en la pagina web de la ertid¡J Acompal'\ados por las notas a los estados
financieros. CQ1 el fin de ofrecer la posibilidad de Lr'Ia mayor comprensión de la Situación financiera
med,ante las revelaCIones más importantes

ADMINISTRACiÓN DEl RIESGO CONTABU
ADMINISTRACIÓN DEl RIESGOCONTABLE TIPO CAUFlCACIÓN TOTAL OBSERVACIONES

Se ef"CUer1tra OOCunenlado en la "Matnz de Calificación, EvaluaCión y Respuesta a los Riesgos.

¿Existen mecanismos de Identificación y monltor~ de MaClOpI'OCeSOApayo. Proceso Gestión Fl'\élrctera y FaetlSaci6n. OJia act1.JalizaCi6ncorresponde al

" los riesgos de ¡ndale contable?
E, SI 0,30 13I03I2018 Y en o.mplimiento del arto 12 de la ley 87 de 1993. el Decrelo 1499 de 2017 y damas

normas aplICables, la Oficina de Control Interno realiza SegJimienlo an.;al a la Matriz

., En la Intranet del Canal, en DocumentoslAdnllnistraCl6n del RlesgolMatriz de RiesgoslFlrmados. se
lIfl:Uentra el rnecantsrno de identlficad6n y califl~. Y del seg.Jiml9nto, se genero lSl informe

29.1 ¿Se deja evidencia de la aplicación de e~to~ mecani~mo~? El SI 0,70 producto de la evaluación progamada y realizada la Oficina de Conlrollntem::J del Canal, el~I
1 fue plbliCadO en el botón Transp¡renc:iatWormes de gestión. evaluación y au(Noria, en la página

web del Canal
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1

'I

¿se h¡ est¡bleddo la probabllldad de ocurrencia y el

30 Impacto que puede tener, en la entidad, la

materialización de los riespos de [ndote contable?

]01 ¿Se analiZan y se da un tratamiento adecuado a los riesgos
• de indole contable en forma permanente?

E,

El

SI

SI

0,30

0.18

Se encuentra docuner"tado en la "Matriz de CalificaCIÓn, Evaluación y Respuesta a los Riesgos.
Macroproceso Apayo. Proceso Gestl6n Finartiefa y FaCllXaci6n, CUja actualización corres¡xnje al
13I03I2018

Se realiza de manera pen6dica el anahsis y revisión. La (¡luma revisión de la Matriz de CahflCación.
Evaluaci6n y Respuesta se rea~zó el 1310312O1~, lo cual ga'antiza la actualización de la
IdentJficaCl6n de los nesgas y su correspcn:llentEllirata'TlientO, AdlClOMlrT'l8I'te, los informes de
seguimiento del Mapa de riesgos. generan a:ncIusiones y recomendaciones q.Je sirven de lnsU1l0 a
los lideres de procesos, p¡ra el tratamiento de los riesgos. e¡ecutan:lo las actividades prog-arnadas
para preve,;r la matenalizaClÓn de los nesgas identrficados.

30.] ¿Se han est.blecidocontroles ,que permitan mitigar o
neutralizar la ocurrern:La de cada riesgo IdentIfIcado?

¿Se realiz'n autoevaluuiones periódK:ai ~ra determinar la
]0.4 eficacia de los controles implementados en cada una de las

Ictividildu del proceso contable?

¿Los funcIonarios involucrados en el proceso contable

31 poseen las habllldades y competencias necesarIas para

su ejecución?

30.2 ¿lO,S riesgos identif,cados se reviSln y
periódIcamente?

ICtu.lizan
El

El

El

E,

SI

SI

SI

SI

0.18

0,18

0.18

0.30

La ulbma revisión de la Matriz de CahflCilClón. Evaluaci6n y Respuesta se realizó el 13J0312018, en
la vigenCia evaluada

En la ''MatrIZ de Calificación, EvallJaCi6n y Respuesta a los Riesgos. Macroproceso Apoyo •
Proceso Gesuón Financiera y FacllSación, se establecieron los C()I'(r()Ies de cada riesgo, los cuales
se enc:uertran descritos y tIpifIcados

Dentro de los infOlTTleSde segu~TlIento reallZados por la OfICina de Control interro. se han realizado
recomeodaciones tendientes a reatlZlll" actividades dlautoevaluaci6n por pa'"te de los lideres de los
procesos y Sl.\SeQ..IIPOSde traba¡o, ya qJe a la fecha de evaluaCIón, la entidad no ha establecido lX\3
directriz acerca de este mecanismo p¡ra madI( la eflCaClil de los controles implementados Sin
embargo se evidef'lCla qJe la SuDdirección Fnardera realiza procesos de autoevaluaci6n de
maneni. oeriodica
Se~n la estructura y el Manual de Fl.I"ldones del Canal (ResolUCI6n 110 de 2018) el ÚnICOcarga
qJe se contempla de p!Mta pa-a el área contable, es lXl Profesional Umersilario, el cual
corresponde al Contador de la ertidact El resto del 6(Jlipo se compcl"l8 de 3 contratistas, 1
profesional en ContadlAia Pública y 2 apoyos aaninistrativos El profasiooal de pla1ta, cun~e CQrIel
perfIl requerido en el Man..ial Especifico de FlI"'OOI"lElsdel C¥lal y los contratistas CQrI lo requendo
en 'os estudios p-evios {El profesional en Contadurla Pública con minimo 2 allos de eKP9rienc:ia
los apoyos con mlrvno 1 afio de expenel'"lCla en áreas administrativas, contaoles yto afInes.

0,30

0,70
¿las personu lnvolveradas en el proceJO contllble están

31.1 capllc/tildaJ P¡HiI Identificar los hechos económicos propios
de til entid/ld que t.enen impacto contable?

¿Dentro del plan lnstltuclonill de capacItación se

32 considera el desifrollo de competencias y actualización

permanen1e del penonal Involuaado en el proceso
contable?

32.1 ¿Se verifica la ejecución del plan de capacitación?

¿Se verifica que los programas de capacitación
]2.2 deurrollados apunt4n 41mejor4miento de competenciu y

habilidades?

El

E,

El

El

SI

SI

NO

NO

El CUll~lmienlo del perfil requendo p¡ra cada ffietLx:rado en el proceso contable, as! como las
ceI1lflCaClOrleS de CI.ITlpllmiento a cabalidad de las obhgaoones (Contratistas) y flXlClOl"lEls
(Profesiooal plérta) y la obseNW'Oa del Procedimiento: .Estados financieros. (Version 10. del
2Y0812018) y su Anexo 1. Listado de docuner'1os reCIbtdos p¡r3 dasificación y registro. dan cuenta
de estas ca."oodades
En el Plan adoplado mediante documento identLficado con el Código AGTH.PL-002, versión 10 del
1610712018, se evidercian cuatro posibles temas para actualización o desarrollo da competencias
del personal relacionado CQrI el proceso conlable (Excel, Facllsación electrórKa. Reforma
TriWaria, Coachng)

0,07 Se eVIdencian modificaCiones al Plan. en cuanto a temas planteados. Sin embargo, no se o0S8Nan
Seoulmlentos f9ahzac1os edurtlnte la VlQenoa
El Plan de Capacitación de la vigenOa verSl6n 1~~_1610712O18, l'UTleral 10, establece q.Je se
diligenciará la evaluaci6n de los eventos por pane de las personas que asistan a partir de los
formatos establecidos por el Sistema Integ-ado de GesuónAGTH-FT ~1 Evaluaci6n de Inducción y
AGTH-FT..QJ2 Evaluaci6n de capaolaci6n. con el fin de evidenciar y establecer el mpacto en los

0,07 ~ servidores qJe recban los diferentes tiPOSde capaCitaciones Sin emba"go no se evidenci6 ninguna
evaluación de las capadtaciones realizadas dlSante la v9Elncia. AdlCionalmer(e, se identificó otro
formato en el Macroproceso de apoyo/Proceso Gestión oer Talerto HU1lano: ~Evaluaci6n de
limpado de la capaCll.aCl6n" vers!Ófl 2 del 04/0412()16, que no es referer'Clado en el p/a'\ de
Ica;""'Clt3CI0n f1Idll'':'''l'\CIado.
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